
La Plata, 

VISTO la realización de la conferencia “Gestión de la Adversidad” que se llevará a cabo 

el viernes 27 de septiembre del corriente año a las 19:00 horas en el quincho del club 

Albatros de nuestra ciudad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en dicho evento el Sr. Gustavo Zerbino sobreviviente de la tragedia — Milagros 

de los Andes, dará una conferencia sobre “Gestión de la Adversidad” 

Que el Sr. Gustavo Zerbino es uruguayo, ex jugador de rugby, padre de cuatro hijos, 

director de Cibeles S.A. y ex presidente de la Unión de Rugby uruguaya, Vicepresidente de 

rugby sin fronteras, fue uno de los 16 sobrevivientes del recordado accidente aéreo en la 

cordillera de los andes (1972), en el que murieron 29 personas. Es reconocido 

mundialmente por sus charlas de gestión de adversidad, liderazgo y motivación. 

Que además de la profunda enseñanza de su experiencia vital, Gustavo posee una 

licenciatura en Dirección y Administración de Empresas y amplios conocimientos médicos. 

Zerbino ha combinado su preparación teórica con tan inigualable experiencia y ha tratado 

desde entonces de “devolverle a la vida lo que a uno le ha dado” y comparte su mensaje 

mediante su extensa labor.- 

Que atento a lo expuesto, la Municipalidad de La Plata desea destacar muy 

especialmente la realización de tan relevante evento, por lo que corresponde el dictado del 

presente acto administrativo. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1'”: Declárese de Interés Municipal del Partido de La Plata, Capital de la 

Provincia de Buenos Aires, República Argentina, la realización de la conferencia “Gestión 

de la Adversidad” que se llevara a cabo el viernes 27 de septiembre del corriente año a las 

19:00 horas en el quincho del club Albatros de nuestra ciudad. 

ARTICULO 2': El presente Decreto será refrendado p0r el señor Secretario General. 

ARTICULO 3*: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
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